
  

Merluza o merluza europea* (Merluccius merluccius) 
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CÓDIGO FAO*: HKE
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a) (b): European hake / Hake

FRANCÉS (a): Merlu européen

ITALIANO (b): Naselli / Nasello

PORTUGUÉS (b): Pescada / Pescada branca 

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del 
Estado)*: 

Andalucía: Pescadilla o pescada; Asturias: Pescadilla o carioca 
o pijota; Baleares: Lluç o llucet; Canarias: Pescadilla; Cantabria: 
Carioca o pescadilla; Cataluña y  Valencia: Lluç; Galicia: 
Pescada; Murcia: Pescadilla y País Vasco: Legatza o lebatza.

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. La cabeza presenta en su parte posterior una cresta en forma de V. 2. Mandíbula inferior prominente.

3. Aleta pectoral llega hasta el inicio de la aleta anal. 4. Aleta caudal triangular.

5. Dorso gris, flancos plateados, vientre blanquecino.

6. Boca grande, con dientes inclinados hacia el interior y mucosa  bucal oscura en los adultos, gris en los 
    jóvenes.

7. Primera aleta dorsal con 8-11 radios blandos.

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:

• BIOLÓGICA:

• COMERCIAL:      150 g/Ud. (Mediterráneo) (3)                                                     200 g/Ud. (Atlántico) (3)

MEDITERRÁNEO:  

● 20 cm (C, N) (1) (2)

ATLÁNTICO:  

● 27 cm (C, N) (1) (2)

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos comunitarios.

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la conservación 
de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas (DO L 198, 25.7.2019).

(2) R.D. 560/1995, de 7 de abril, por el que establece las tallas mínimas de determinadas especies pesqueras (BOE 
84, 08.04.95); modificado por RD 1615/2005, de 30 de diciembre (BOE 16, 19.01.06).

(3) Reglamento (CE) n.º 2406/1996 del Consejo, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización de determinados productos pesqueros (DOCE L 334, 23.12.96).
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DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Esta especie es conocida en el litoral andaluz con 
diversos nombres según su tamaño: los ejemplares grandes reciben el nombre de merluza o pescada, los ejemplares 
de tamaño mediano pescaílla o pijotón y los pequeños pijota. 

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).


	Diapositiva 2

